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tárea sea equivalente al de treinta quintales métricos de trigo,
aJ. precio que oficialmente tuviere sefialado.

El incumplimiento por 10$ propietarios de este 1ndice mínimo
d$rá lugar a la aplica.cl6n de las medldaa que establece el ar
ticulo veintinueve de la Ley..

CAPITULO CUARTO

Tierr~ reservadas y. complemento de las reBerYas

Articulo cuarto.-Teniendo en euenta el estado de distribución
de la propiedad de la tierra en la zona, no se considera nece
sario redactar el Proyecto de Parcelación que previene la Ley,
debiendo considerarse reservadas las pertenecientes a propieta
rios cultivadores directos.

Durante el plazo de sesenta· días, contados a partir de la
fecha del Plan, los arrendatarios de tierras de la zona. podrán
solicitar, con arreglo Q lo dispuesto en el articulo doce de la
Ley. la adjudicación por el Instituto, en superficie no superior
a doce -hectáreas de las tierras que éste pueda adquirir en la
sona.

CAPITULO QUINTO

Adquisición por el Instituto de las tierras ofrecidas
voluntariamente

Articulo quinto.---,For no resultar, de momento. necesario esta·
bleeer los precios mlnimos y máximos aplicable a los terrenos
de la zona a que se refiere el apartado i) del articulo cuarto
de l~ Ley. se ~plaza dicha determinació~hasta que las CirClUl5
tancUUil aconseJen llevarla a efecto, debiendo cumplirse en este
caso lasfonnalidades previstas a este respecto.

ArticUlo Bi!xto.-Se faculta. al Instituto Nacional de Coloniza
ción para adquirir la totalidad de las tierras que sean ofreclde.s
voluntariamente por sus propietarios.

Articulo séptimo.-La ocupación de los terrenos de la zona,
cuya expropiación proceda, según el Plan General de Coloniza
ción y los planes y proyectos de obras aprobadas, se realizará
por el procedimiento de urgencia y se llevará a efecto con arre~

glo a las normas segunda y siguientes del articulo cincuenta y
d~ (je la Ley General de Expropiación Forzosa de dieciséis de
dieieJn~ de mil novecientos cincuenta y cUllotro, considerándose
feeb,,, I01clal (lel expediente la notificación del acuerdo sobre le.
vantlUniento del acta previa de ocupación.

CAPITULO SEXTO

Plan coordinado de obras

Articulo octavo.-La Comisión Técnica mixta a la que ha de
encargarse la redacción del Plan Coordinado de Obras para 16
puesta. en rIego y .colonización -de la zona. regable del Tera es
tar$. integrada por tres Ingenieros de Caminos, Canales y Puer·
tos, desi~ados por la Dirección General de Obras Hidráulicas:
Uno, perteneciente a los Servicios Centrales de la misma, y los
otros d08, a la ConfederacIón Hidrográfica del Duero; y por tres
In~teros Agrónomos, nombrados.por la Dirección General de
COlonización y Ordenación Rural, y afectos: Uno, a los servicIos
Centrales y, los otros dos, a la Delegación de Valllldolid, del
In$tituto Nacional de Colonización; a esta Comisión se incor
porara un Ingeniero Agrónomo del servicio Nacional de Concen
trae16n Parcelaria. y Ordenación Rural. Todos ellos tendrán de
recho al percibo de las dIetas reglamentarias por sus reuniones y
PQldbles desplazamientos, que serán satisfechas por los Organis-
mos de Quien dependan.

El Plan Coordinado de Obras detenninará la división de la
zona. en sectores con independencia hidráulica y, además del
contenido que especifica el articulo octavo de la Ley, deberá
comprender una relación, con arreglo a la división antes citada,
de los caudales que han de servIr de base para el cálculo de las
secciones de los distintos tramos de .. las acequias y desagües
tanto principaJes como secundarios.

La Comisión redactará su propuesta en el plazo máximo de
cuatro meses, a partir de la fecha en que se constituya y, en
todo caso, dentro de los seis siguientes a la promulgación del
presente Decreto.

Al efecto. indicado en el articulo veintiuno de ia Ley. se
asigna a la «unidad superior» en la zona rega.ble del Tera una
extensión de cien hectáreas.

CAPITULO SEPTIMO

'J.1uMla de las modestas explotaciones y prestación de servicios
par¡l los nuevos regadíos

Articulo noveno.-Las tierras que adquiera el Instituto Nacio
nal de· ColonIzación en la zona serán adjudicadas a cultivadores
de los términos municipales incluidos en ella que las soliciten
y que, reuniendo IOB reqUisitos que se exigen para ser colonos
del tn$tit1,1to Nacional de ColoniZación. posean tierras ~n super·
flete inferior a la unidad de tipo medio de .doce hectáreas.

Art.lCu1o décimo.-Los propietarios de tierras en la zona que
dispongan de extensiones inferiores a doce l),eetáreas y que de
seen agruparlas para su explotación en común deberán ponerlo
en conocimiento del Instituto, con la aportación de los docu
mentos acreditativos del cUInplimiento <le los requisitos que les
fueran exigidos por dicho Organismo. .

Articulo undécimo.--Los propietarios cultivadores directos y
personales de tierras en la zona, cop. extensión itl,ferior a vein
ticuatro hectárelUl y las agrupaciones de cultivo en común defi
nidas en la directriz 111 del articulo primero, !podrán gozar de
los beneficios que otorga la Ley, para el reintegro de las obras
de interés común y de interés agricola privado, y en la conce
sión de auxilios técnicos y económicos para la exp~otaci6n de
SUB terrenos, previo el cumplimiento de los requisitos que fuesen
exigidos por el Ministerio d~ Agricultura.

Articulo duodécimo.-El Instituto Nacional de Colonización
dirigirá la transformación agricola de la zona mediante la pres
tación de los servicios técnicos de asesoramiento, divulgación
y cooperación. A estos efectos, el citado Orgenismo proyectará
la creación en la zona de los Centros de Servicios que se con
sideren necesarios y puedan ser Instalados por el Instituto o PQr
la OrgB.tlización Sindical a través de los correspondientes Gru·
pos Sindicales de ColoniZación o Cooperativas· del Campo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los propietarios de tierras que se beneficien de las
redes de riego, desagües y caminos de Interés común para loa
sectores hidráulicos quedan obligados a satisfacer 188 tarifas
de agua que se establezcan y ias cuotas de reintegro del importe
de aquellas obras no absorbido por la subvención Que pueda con..
cedts.rseles.

Segtmda.-Por los Ministerios de Agricultura y Obras Públi
cas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de sus respectivas
esferas de competencia, cuantas disposiciones se consideren ne-
cesarias o convenientes para el más diligente cumplimiento de
este Decreto. así como para facilitar la real1zación del Plan Qe.
neral de Colonización de la Zona Regable del Tera, que el ar
tículo primero declara aprobado.

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor el mismo dia
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

. Asl 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufi4\,
a dieciséis de agostQ de mjl novecientos sesenta. y nueve.

FRANCll!CO FRANCO

&l .MLn,lStro d¡e AgrleWtuta,
ADOLPO DIAZ-.M4BRONA MORZNO

DECRETO 2184/1969, de 16 de agosto, por el que
se aprueba el plan general de colontz(lOMn de la
zona regable de Maruanas..chQ.rco Riáñez (Cór
doba).

El Instituto Nacional de Colonización tiene tertUin3d~, O eu
ejecución avanzada, las obras correspondientes a la elevación,
conducción y di~trlbuclón de las agua.s, ~ como lae, compl..
mentarías pa.ra la puesta. en riegO y coloniZación de las fln<:as
«Maruanas-Charco Riáñez», adquiridas por el ml.s;mQ, las Perte
necientes a los agricultores miembros de la Coaperativa «San
Isidro Labrador», de El Ca.rpio, y las que han. sl<;\o res:ervad~
a los antiguos propietarIos de la zona, cuya, colonización fu6
declarada de interés nacional por Decr~ ciento tl"{ttuta y uno!
mil novecientos sesenta. y ocho, de dieciocho de enero (<<Bole
tín Oficial del Estado» de veintinueve de enero).

Con objeto de concretar el régimen eCQnómico de las oJ>n\S
y los· derechos y oblig. acionef> que afectan a los Pl'.OPi~ts.rt08 ce
las tierr9.8 reservadas, se est1nla conveniente aplicar a la zon.
regable de Maruanas-Charco Riáf\ez la. vigente ln'Lslaci6n sobre
colonización de zonas regables, aprobando el Plan General de
Co-IonizaciQn redactado para la misma por el Instituto Nacio
nal de Colonización.

Por lo ,expuesto, a propuesta del MinistrQ de Agricultura y
previa deliberación del· Consejo de :Minlstl"QS en S1,1. reQJ1iórl del
dla catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda aprobado el Plan General de OQ..
Ionización de la Zona Rega.ble de Maruanas-Oharco Rfá:fíez- (Q'ót.
daba), declarada de alto interés 'nacional por- Decreto ciento
treinta y uno/mIl novecientos sesenta y ocho, de dieciocho de
enero, con sujeción al proyecto que ha si<;lo redaetado por ~
Instituto Na-eional de ColonizaciÓIl. con arreglo a la siguiente
delimitación:

Norte: Camino de La. Higueruela, arroyo Gálvez, ca.rretera
general de Andalucia N--IV, casco urbano del pueblo de El Car
pio, antigua carretera N-IV (variante), l1Do(ie de los huertosf..
miliares de la finca «Maruanas», propiedad del Instituto Nacio
nal de Coloniza.ci6n, nu-evamente carretera ,enenl1 de ~d"...
lucía N-IV. y camino de El CaI'Pio a Morenté.
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Sur: Cota Clento ochenta. linde de. la antes citada finca
«Mamanas» y de la finca '«Charco Rláñez», también propiedad
dEtI Instituto Nacional de Colonización; otra vez cota ciento
ochenta. carretera de El Carpio a Castro del Rio. camino de
Santa Lucía, camino del Redondo y cota ciento noventa, hasta
llegar al límite d-el término de El Carpio con el de Villafránca.

Este; Camino de El Carpt-o a la Aldea de Morente, linde de
la fillea «Cerro del Obispo», con lB.'> parcelas de las Uvadas,
cota ciento ochenta, desagüe de la finca «Cerro del Obispo»,
desagüe de la finca «Los Angeles», cota ciento ochenta, arroyo
de las Longanizas y arroyo de la Cruz, hasta llegar de nuevo
a la cota ciento ochenta

Oeste: Término municipal de Villafranca hasta el camino
de La Higueruela.

La mperficie asi delimitada· asciende a dos mil doscientas
ochenta y tres hectáreas, pertenecientes- a los términos munici,
pales de El Carpio y Bujalance, de la provincia de Córdoba.

Artíc.ulo segundo.·-De acuerdo con lo dispuesto en la Ley,
las obras de puesta en riego y colonización de la zona, en su
mayor parte constrwdas, se clasifican de la siguiente manera:

a) De interés general;
L Estructura de la .captación. conducción, balsa y depósito

regulador y caminos de servicio de las acequias principales de
riego de la zona.

II. Líneas de alta tensión y central de transformaciÓD para
el aba$~ecimientode energía y elevaciones.

III. Corrección y revestimiento de los desgües naturales for
mados por los arroyos Gálvez, Horchuelos y Zarzoso.

IV. Construcción de edificios sociales, obras de urbanizar
cIón e instalaciones de servidos indispensables para atender
las necesidades de la zona regabJe

b) De interes común:
I. E.Htac1ones elevadoras y de presión.
n. Redes de acequias, tuberias de distribución, caminos y

desagües para el servicio de las distintas unidades en que se
han de dividir los terrenos útiles para el riego de la rona. ins
talaciones de riego por aspersión.

In. Plantaciones lineales,
c) De interés agricola privado:
1. Adaptación y mejora de las actuales dependenCias agn.:.

colas y construcción de las nuevas viviendas para colonos. coD
sus dependencias.

n. Nivelación y acondicionamiento de las tleITas regables.
m. Regueras y azarbes de último orden, tuberías móviles

y aspersores, dentro de las unidad~s tipo en que se subdiv1da
la zona.

IV. Mejoras' permanentes de toda indole que sea preciso
realizar en las nuevas unidades de explotación.

V. Centros cooperativos: Edificios e instalaciones.
d) Se considerarán. por último. como obras e tnstalacione.<.

complementarias :
1. Nuevas industrias agrloolas. cuya elase. situación y capa

cidad determinará en su momento oportlUlo el Ministerio de
Agricultura, ajustándose a las prescripciones legales que en
cada caso fueran de aplicación.

Serán de la competencia del Instituto Nacional de Colom
zactóli las obras mencionadas de interés general, de interés
común y las de interés privado, correspondientes a las nuevas
unidades· de cultivo en regadío que hayan' de quedar sujetas
en los primero.s años a la tutela del Instituto.

La iniciativa privada habrá de construir, con sujeción a pro
yectos previamente aprobados por el Instituto. las obras de
interés agrlcola privado en las explotaciones que no sean tute
ladas por dicho Organismo. así como las obrase instalaciones
complementarias para la puesta en riego .v colonización de
la zona.

Para, la ejecución de las obras enumeradas de puesta en
riego y colonización de l~ zona se concederán los auxilios
económicos que determina el articulo veinticuatro de la Ley
y el último párrafo del artículo veintisiete.

Artieulo tercero.-En el plazo de cinco afios, contados desde
la fecha de declaración oficial de puesta en riego que formule
el Institut-o en la forma que preceptúa el artículo veinticinco
de la Ley, los propietarios de tierras reservadas en la zona
deberán:

a) Tener ultimados los trabajos de acondicionamiento y las
obras e instalaciones de riego y drenaje que afecten a sus
terrenos.

b) Alcanzar en sus explotaciones de regadio lll1a intensidad
mínima definida por el índice de producción bruta. vendible,
cuyo valor medio por hectárea y año sea equivalente al de
cincuenta quintales métricos de trigo, al precio que ·ofI.c1aJmente
tuviese señalado.

El incumplimiento por los propietarios de estos mdices ml
nimos dará lugar a la aplicación de las medidas que establece
el artículo veintinueve de la Ley de veintiuno de abril de mil
noveclen~ cuarenta y nueve, modificada por la de catorce de
abril de mil novecientos sesenta y dos.

Con la anticipaclón conveniente al momento en que hubiera
necesidad de llevar a cabo las expropiaciones de tierras en la

zona, se formulan\. por el Instituto el estudio de los preclOB
mínimos y máximos, a que se refiere el apartado j), de las roa
terias que, según el articulo cuarto de la Ley sobre. Coloniza
dÓDde zonas regables. ha de comprender el proyecto general.
Dicho estudio, previos los trámites establecidos en el artJculo
quinto de la citada Ley, será sometido al Consejo de Ministroe
para su aprobación definitiva

Articulo cuarto.-La exp1otaci6n de las elevaciones será -lle
vada directamente por el Instituto Nacional de ColonizaciÓll,
que fijará unas tarifas de agua, en las que figurará incluida la
cuota de amortizacióu, en un período no superior a veinticinco
afios, del sesenta por ciento del coste de las correspondientes
obras e instalaciones descritas en el articulo seglUldo, gruPo b),
obras de interés común, apartado l.· del presente Decreto. Estas
cuotas de amortización se harán efectivas en la 'zona desde la
primera campafia en qUe pueda regarse normalmente.

Las agrupaciones de propietarios regantes que se constituyan
podrán hacerse cargo de la referidaekplotación, en cualquier
momento, preVio el abono al Instituto de la parte del resto de
las obras pendientes de amortización.

Previa comprobación por el Instituto, dentro del pJa~o· de
cinco años que señala el artículo anterior, del cumplimiento
de las obligaciones exigidas a los propietarios en eltnciso b)
del mismo articulo, se les concederán. las subvenciones corres- .
pondientes a las obras de mterés romún descritas en el articu
lo segundo. grupo b). apartados TI y IIl. de este Decreto, cuyo
importe reintegrable abonarán al expresado Organismo por
quintas partes al término de cada uno de los cinco años siw

guientes.
Los reintegros a efectuar por los colonos del Instituto de las

obras de interés común indicadas en el párrafo anterior y de
las de interés privado que afecten a sus lotes, se regirán por lo
dispuesto en la legislación qUf' regula la actuación parcela
dora de dicho Organismo.

Articulo qulnto.-Desde el momento en que se hayan cum
plido los requisitos a) y b) que se indican en el artículo ter-
cero de esta disposición, podrán transmitirse libremente las
tierras reservadas, si bien 10,8 nuevos propietarios quedarán obli
gados a aceptar los comptomisos contraídos por los anteri~
res de satisfacer al Instituto las tarifas de riego y las anuali
dades de reintegro pendientes de vencimiento de las obras de
Interés común. .

Artículo sexto.-Los· propietarios cuitivadores directos y, per--.
sonales de tierras reservadas en la zona, con extensión inferior
a veinticuatro hectáreas, podrán gozar de los mismos beneficioS
que los colonos del Instituto, en las condiciones de reintegro
de las obras de interés común y de interés agrícola privado,
y en la concesión de auxil19S técnicos y económicos Para la
explotación de sus terrenos. previo el cumplimiento de los
requisitos que fuesen exigIdos por el Ministerio 'de Agricultura.

Articulo séptimo.-E'l Instituto Nacional de Colonizaci6n. en
colaboración con los Servicios del propio Ministerio de Agricul
tura y de otros Oepartamento.s. dlr1girá la transformactÓD agrl
cola de la zona mediante la prestación de servicios técnicos de
experimentación. asesoramiento divulgación y cooperación. A
estos efectos. el citado Organismo proyectará la creación en' la
zona de los Centros, de &rvicios Agrícolas que se consideren
necesarios, que podrán ser instalados por el Instituto o por la
Organizaei6n Sindical. a través qe los correspondientes Grupos
Sindicale;,,; de Colonización o Cooperativas del Campo.

Articulo octavo.-EI Ministro de Agricultura dictará las dis
posiciones complementarias que estime conveniente para el me·
jor cumplimiento .de lo establecido en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La· Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Min1stro de Ai'rlcUl tura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2185/1969, de 16 de agosto, por el que
se aprueba el plan general de coloniZación de la
zona regable del valle de Lemos. en la prOvincia
de Lugo. .

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado. con el
det-alle que preceptúa el articulo cuarto de la Ley. de veintiuno
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, aclarada por la
de diecisiete de julio de mil novecientos 'cincuenta y ocho
y modificada por la de catorce de abril de mil novecientos
sesenta y dos, que en lo sucesivo se denominará la Ley. el
proyecto del Plan General de Colonización de la zona regable
de interés nacional del valle de Lemos, en la provincia de
Lugo, que: tiene por objetivo fundamental el estimulo de la
iniciativa privada. de forma que simultáneamente con la tra.n&
formación en regadio pueda acometerse la adaptación de sua
explotaciones con una orientación marcadamente ganadera.


